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SECCIÓN III
ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA DEL PAÍS VASCO

Departamento de Economía, Trabajo y Empleo

Resolución de la Delegada Territorial de Trabajo y Seguridad Social de Bi-
zkaia del Departamento de Economía, Trabajo y Empleo, por la que se dis-
pone el registro, publicación y depósito de las tablas salariales del año 2026 
del convenio colectivo de la construcción de Bizkaia (código de convenio 
número 48000715011981).

Antecedentes
El día 19 de enero de 2026, por vía telemática, se ha presentado en esta Delegación 

el Acuerdo citado, suscrito, en fecha de 19 de enero de 2026, entre la representación 
de la parte empresarial y la representación de la parte social, ambas con legitimación 
suficiente. 

Fundamentos de derecho
Primero: Esta Autoridad Laboral es competente de acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 90.2 del Estatuto de los Trabajadores; en el artículo 18.2.g) del Decreto 323/2024, 
de 5 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del De-
partamento de Economía, Trabajo y Empleo; en el Decreto 9/2011, de 25 de enero, del 
registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo del País Vasco en 
relación con el Real Decreto 713/2010 de 28 de mayo («BOE» de 12 de junio de 2010) 
sobre registro de convenios colectivos.

Segundo: El Acuerdo es suscrito de conformidad con los requisitos de los artículos 
85 ss del referido Estatuto de los Trabajadores.

En su virtud,

RESUELVO:

Primero: Ordenar su inscripción y depósito en la Sección Territorial de Bizkaia del 
Registro de Convenios Colectivos, con notificación a las partes.

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de Bizkaia».
En Bilbao, a 21 de enero de 2026.—La Delegada Territorial de Bizkaia, Verónica 

Fernández Fernández
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ACUERDO DE APROBACIÓN DE LAS TABLAS SALARIALES DEL AÑO 2026  
PARA EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN DE BIZKAIA

Reunidas en Bilbao, en la sede del Consejo de Relaciones Laborales, la organiza-
ción sindical CCOO que ostentan el 100% de la representación de la parte sindical en 
la Comisión Paritaria del convenio colectivo del sector de la Construcción de Bizkaia y 
las organizaciones empresariales ASCOBI-BIEBA, Asociación Vizcaína de Excavadores 
(AVE-BIE) y Asociación de Maestros Pintores de Bizkaia (AMPV) que ostentan el 100% 
de la representación empresarial en dicha comisión, acuerdan unánimemente la apro-
bación de las tablas salariales de la Construcción de Bizkaia para el año 2026, dando 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 25 del convenio colectivo sectorial en base a lo 
siguiente:

Primero: Se aprueban por unanimidad las tablas salariales para el año 2026, las cua-
les recogen una subida igual a la variación sufrida por el IPC estatal en el año 2025 —el 
2,9%—, más un 0,5% adicional, para un total de un 3,4% de incremento; tal y como es-
tablece el artículo 25 del actual convenio colectivo, y que sean publicadas en el «Boletín 
Oficial de Bizkaia». 

Segundo: Para ello, se encomienda al Consejo de Relaciones Laborales, en la per-
sona de su presidenta, Emilia Málaga Pérez, que, en nombre de la Comisión Paritaria, 
presente a la Autoridad Laboral, a efectos de su registro y publicación, las tablas sala-
riales para el año 2026 las cuales figuran como anexo a la presente acta.— ASCOBI-
BIEBA, AVE-BIE, AMPV, CCOO
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